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 ORDEN de 20 de abril de 2007, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Munici-
pal de Aguadulce (Sevilla)) en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2.ª 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso 
público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 
se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
Única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Aguadulce (Sevilla), en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca, corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Aguadulce, debiendo consignar 
en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al fun-
cionamiento del centro, especificando por separado las partidas 
destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos co-
rrientes. A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del 
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca 
proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de personal, 
presupuesto, instalaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como 
el Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla), como promotor de la 
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio His-
tórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Monumento, a favor del Palacio del 
Vizconde de Los Villares, en Los Villares (Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en su artículo 10.3.3.º, que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho 
objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio 
rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio cul-
tural, histórico y artístico de Andalucía, estableciendo a su vez el 
artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competen-
cia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.º de la Constitución Española.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, de-
termina que se entenderán como organismos competentes para 
la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma 
tengan a su cargo la protección del Patrimonio Histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, el órgano competente para 
incoar y tramitar los procedimientos de declaración de Bien de 
Interés Cultural.

II. La denominada por los villariegos Casa Grande, por 
su notorio mayor tamaño al resto del caserío, o Casa del Viz-
conde, por haber pertenecido a la familia de don Francisco 
Zeballos y Villegas, primer vizconde de Los Villares, constituye 
la única construcción civil coetánea a la fundación de la locali-
dad en el siglo XVI.

Se trata de una casa solariega que sigue los modelos re-
nacentistas rurales castellanos y de la alta Andalucía, de fa-
chadas pétreas, articulada en derredor de un patio adintelado 
configurado mediante una estructura portante leñosa de jáce-
nas, hermosas zapatas y pies derechos de considerable valor 
plástico y artesanal y abierta en su fachada principal por una 
elegante galería alta de arcos de medio punto.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por 
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y del artículo 
5.3 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del Pa-
lacio del Vizconde de Los Villares, en Los Villares (Jaén), cuya 
descripción y delimitación figuran en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el 
cual las alteraciones pudieran afectar a los valores propios 
del Bien, a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho 
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entorno afectado por la incoación del Bien de Interés Cultural 
abarca los espacios públicos y privados, las parcelas, inmue-
bles y elementos urbanos comprendidos dentro de la delimi-
tación que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de 
«Delimitación del BIC y su entorno».

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de este Bien 
incoado de Interés Cultural en el Catálogo General del patrimo-
nio Histórico Andaluz.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, debe-
rán permitir su inspección por las personas y órganos compe-
tentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Los Villares 
(Jaén) que debe procederse a la suspensión de las correspon-
dientes licencias municipales de parcelación, edificación y de-
molición en las zonas afectadas, así como de los efectos de 
las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor 
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable, 
deberán contar, en todo caso, con la autorización previa de 
esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de 
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del pro-
cedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez.

A N E X O

Denominación.
Principal: Palacio del Vizconde de Los Villares.
Accesorias: Casa del Vizconde de Los Villares. Casa 

Grande.

Localización.
Provincia: Jaén.
Municipio: Los Villares.

Delimitación del bien: La delimitación del bien abarca las 
parcelas 07, 08, 09 y 010 de la manzana 79195.

Descripción: El volumen construido, que descansa sobre 
sótano con bóvedas de piedra, es de dos plantas comunicadas 

por una escalera que arranca desde una esquina del patio. 
Los muros son de ripio y tapial de notable espesor; los forja-
dos de rollizos y en la configuración del patio principal se em-
plearon jácenas de gran escuadría. El sistema de cubrición es 
también leñoso, con armaduras de parhilera y de limas bajo 
teja árabe.

En el centro de la construcción se sitúa el patio principal, 
existiendo otro secundario o huerto en la parte trasera. El pa-
tio principal, de planta cuadrada, se halla reducido visualmente 
de sus proporciones originales al añadírsele tabiques que per-
mitieron proteger dos de las galerías y habilitar como habita-
ción una tercera, quedando hoy sólo expedita la panda norte. 
Como consecuencia de dichas modificaciones, se alteraron 
los elementos de madera entre los que destacan las grandes 
zapatas con decoración de volutas, espirales, cruces, etc. Son 
también de mencionar algunas puertas de casetones.

Del ángulo nordeste del patio arranca la escalera, de un 
solo tramo, cubierta por una media naranja decorada con flo-
rón central y sostenida por pechinas decoradas por pequeñas 
cabezas de querubines en yeso. La cima de la escalera ofrece 
en alzado doble arco de medio punto rebajado que separa un 
machón de fábrica.

La primera planta alberga estancias destinadas a dormi-
torios con conchas de yeso en los dinteles de entrada. En la 
segunda planta hay tres cámaras, entre las que destaca la que 
da a la fachada de calle Jardín, abierta con una galería de 
ocho arcos de medio punto.

La portada, situada bajo esa arquería, es alta y sobria y 
se conforma por sencillas pilastras toscanas que flanquean el 
vano adintelado.

Delimitación del entorno: Los conceptos bajo los cuales se 
ha delimitado el entorno son: abarcar las parcelas que limitan 
directamente con la que ocupa el Monumento, por la afecta-
ción, tanto visual como física, que para éste pudiese conllevar 
cualquier intervención en aquellas y las parcelas recayentes a 
los espacios públicos a los que se abre el inmueble, por cons-
tituir el contexto visual y ambiental necesario.

El entorno comprende las parcelas, inmuebles, elementos 
y espacios públicos y privados que, siguiendo el plano catas-
tral vigente, se detallan a continuación y que se representan 
gráficamente en el adjunto plano de «Delimitación del entorno 
afectado»

Espacios privados:
Manzana 79195, parcelas 03, 04, 05, 06, 11 y 12.
Manzana 79197, parcela 08.
Manzana 79192, parcelas 01, 02, 03 y 11.
Manzana 79194, parcelas 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32.

Espacios públicos:
C/ Parras (completa), C/ Pedro del Alcalde (parcialmente), 

C/ Jardín (parcialmente). 



Página núm. 64 BOJA núm. 109 Sevilla, 4 de junio 2007

  

Declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento del Palacio del Vizconde de Los Villares, en
Los Villares (Jaén).

Cartografía base: Cartografía Catastral Urbana digital. Ministerio de Economía
y Hacienda. Dirección General del Catastro. 2006.
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 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, por la que 
se hace público el resultado de la convocatoria al pre-
mio Cámara de Cuentas de Andalucía a una tesis doc-
toral leída durante los cursos académicos 2005-2006 o 
2006-2007 en algunas de las Universidades Andaluzas.

Vista la propuesta del Jurado de Selección del premio a 
una Tesis Doctoral leída durante los cursos académicos 2005-
2006 o 2006-2007 convocado por la Cámara de Cuentas de 
Andalucía en ejecución del acuerdo adoptado en Pleno, en se-

sión celebrada el 23 de noviembre de 2006, y en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 
17 de marzo,

R E S U E L V O

Declarar desierto el premio convocado por Resolución de 
la Cámara de Cuentas de 8 de enero de 2007 para una Tesis 
Doctoral leída en alguna de las Universidades Andaluzas du-
rante los cursos académicos 2005-2006 o 2006-2007.

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 


